
Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

ON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN ~ 
CON OLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". j 

En la Ciudad de México siendo las 17:00 horas, del día 17 de noviembre del 2021, en la sala de juntas, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio C, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, Alcald' 
Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firm ,, 
aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo la 
Licitación Consolidada indicada al rubro, de conformidad a lo previsto en el artículo 37 de la Ley d 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), numeral 4.2.2.7.20 e l 

anual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios e l 
ector Públ ico en lo sucesivo el MAAGMAASSP, así como lo previsto en el Apartado 3. Forma y Términ 
ue Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, numeral 3.2.4. Fallo de la Convocatoria a la 

licitación antes señalada. 

Este acto es presidido, por el Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, 
servidor público designado por la Convocante Secretaría de Hacienda y Crédito Público {SHCP), a través de 
la Oficialía Mayor, mediant e oficio 700.2020.054-l de fecha 04 de febre ro de 2020. 

Quien preside informa que el presente acto, está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 6 y 8 de la Sección 11 del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de agosto de 2015; y el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizac iones y concesiones", publicado en el 
DOF el 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 26 Ter, de la LAASSP se hace del conocimiento que se cuenta 
con la participación de la Academia de Contratación Pública de México, A.C. como Testigo Social 
designado por la Secretaría de la Función Pública {SFP) mediante oficio número UACP/DPFCP/097/2021 del 
10 de septiembre de 2021. 

A continuación, se emite en presencia de los asistent es el Fal lo del procedimiento citado al rubro. 

Para efectos d e la notificación correspondiente y en términos del artíc ulo 37 Bis de la Ley, y en virtud ue 
el procedimiento de licitación es por medios electrónicos de conform idad al art ículo 26 Bis, Fracción il d e \2 

./~ Ley, a partir de esta fecha estará disponible esta Acta en la d irección elect rón ica: \ r ~ ~tps://compranet.hacienda.gob.mx, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, enterarse de ' 
u contenido y obtener copia de la misma, a través de CompraNet. Asim ismo, se informa que a partir e 
sta fecha se fijará en el mural de comunicación ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio C, Colo i~ 

1 
j/ Culhuacán CTM V, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un ejemplar de la presente act o 

// ;1' un aviso del lugar donde se encuentra d isponible, por un término no menor de cinco días hábiles. . ' t 

\ Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

~ 3-. De confo~r:nidad con el artículo ~6 Bis, Fracción 11 ~e -la Ley, se hace constar que el procedimiento K -> contratac1on convocado es a traves de medios electronicos. ~ 

Se hace constar que en este acto, se hace ,;:!el conocimiento el Fallo de fecha 17 de noviembr~ .del 2021, v 
emitido por la co_nvoca:z¡rcual f~rma parte int egra l de esta actai,} (} ¡,, A/ ~ 

f / . u r / ,#'1 / . 1 . ;oa l de S 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

e 

Después de dar lectu ra a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 18:00 horas del día 17 ,\ 
de noviembre del 2021. ""\ 

Esta Acta consta de 5 hojas, firmada para los efectos legales y de conformidad, por los asistentes a este 
event o, quienes reciben copia de la misma. 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO P, BUCO. 

NOMBRE CARGO 
Lic. José Rodolfo Cruz Director General en la 
Rodríguez. Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Lic. Jessica Maqueda 
Ramos. 

Juan Carlos Rojas Cortes. 

Lic. Aria na lvette Morales 
Guevara. 

Lic. Maricela Mendoza 
Montoya. 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos. 

Coordinadora en la 
Oficialía Mayor en la 
Secretaría de Hacienda( 
Crédito Público. 
Coordinador en la 
Oficialía Mayor en la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

# "J7 Lic. Cristian Jonathan 
1" ~ Saavedra Sánchez. 

Subdirectora de Área en 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirector de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-El2-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SU BSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES D E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTE 
EN LA CONSOLIDACIÓN 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

FIRMA RUBRICA 
ENTIDAD 
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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-El2-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
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r{~-~ HACIENDA Oficialía Mayor ~ ~;;Ji SltCIHiTAIJI"" 01'; ,_.A(;lll,..DA y CR&DITO PUIH,ICO 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

FIRMA RUBRICA 
ENTIDAD 

0Ci )Ta. 6cldalu, )Ja mctQ~11Jc¡n, io ~ ~ S,t .. I> . . Í4,lVYl l ~z._ Áv ¡ ) ¿; de ·e 
c.-, ,'::, co- -::? LJ,~L áv {L l"I e avv .s-/2 / t {,__¡ ~ "' ~ L (<-,,-c;z_ s._, ~ ~ ~ ~ J 

¡J -~ ' "=''- v.l 

fm fi::( 5ra-cl\4 ':5U/3Dl 0::C:()(ZD 

GOOIN ~ L-
DE 12éQ.2:o.5 se-, - -

,C/4/' ,111_f 11 ( () 

,-1a.c ·f li . [ 
vy,c( vtJ re (\ o v¡_ 

tJ.- áf? Vd C,u. le, 7 c~,í L l/"'\.)c.., c tPM l'VN 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE FIRMA RUBRICA 

TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA SFP 

NOMBRE 
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l-'.-"\ HACIENDA 
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FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-El2-2021 

Oficialía Mayor 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA D E FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

"· El presente documento se em ite de conformidad con los artículos 36 segundo párrafo y 37 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la Ley y como resultado de la 
evaluación cualitativa de la documentación presentada por los lic itantes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 36 bis de la Ley ci t ada; se determinó calificar el cumplimiento o no cumplim iento de las 
proposiciones, así com o a lo establecido en los numerales 5, 5.1, 5 .2, 5.3, 5.4, 5.5, 6, 6.1, 6.2 y 6.3 de la 
convocat oria de licitación objeto del presente instrument o, obteniendo el siguiente resultado. 

Propuestas presentadas por los licitantes: 

l.- Edenred México, S.A. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 

PARTIDA ÚNICA MONTO MÍNIMO SIN I.V.A. MONTO MÁXIMO SIN 1.V.A. 
Única $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

Bonificación 0.25% 0.25% 0.25% 

~I ~ (Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o $10,784,595.88 $18,344,932.64 
L.b_o_n_i_fi_c_a_ci_ó_n_a_,__p_es_o_s_,_) ______________ ____ ~-----------'-------- - ----' 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto ve inticinco por ciento. 

~ "Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021". 
Concepto 1 Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

2.- Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 

\ PARTIDA UNICA MONTO MINIMO SIN I.V.A. MONTO MÁXIMO SIN I.V.A. ~ Única $4,313,838,3S3. 70 $7,337,973,054.40 
/ Comisión o Bonificación 0% $0.00 $0.00 ' 

Total 
{Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 
bonificación a pesos) y e MISIÓN o BONIFICACIÓN CON LETRA, ce,o % 

"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021". 

~ Concepto 1 Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

3 .- Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V . r 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" i 

PARTIDA UNICA MONTO MINIMO SIN I.V.A. MONTO MÁXIMO SIN I.V .A. I 

Única $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 r 
Comisión 2.50% 250% 250%1\/'. 

Total f' V 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o $107,845,958.84 $183,449,326.36 
bonificación a pesos) 

I.V.A. de la comisión 16% $17,255,353.41 $29,351,892.22 

y 
Importe Total $4,4 38,939,665.95 $7,550,774,272.98 

COM ISIÓN CON LETRA: Dos punto cincuenta por ciento X ~ 
k 

/2 

"Servicio de suministro de vales e lectrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ~jercició 2021". 
" Concepto 1 Costo unitario I 

Costo por repo~ ión de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío \ 1 $0.00 

~ ,- t vf! Y y 11 
, 

t 0 1 
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·•., _;;.p ~L.CfU;, IANI.-. Ul. llA<;;.lf.l'H;JA V CRéUITO PVUt.lCO 

FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-E12-2021 

Oficialía Mayor { 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

4 .- Si Vale México, S.A. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despe nsa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 

PARTIDA ÚNICA MONTO MINIMO SIN I.V.A. MONTO MÁXIMO SIN I.V.A. 
única $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

Comisión 0.97% $41,844,232.03 $71,178,338.63 
I.V.A. de la comisión $6,695,077.12 $11,388,534.18 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia d e l porcentaje de la comisión o $4,362,377,662.86 $7,420,539,927.21 
bonificación a pesos) 

COMISIÓN CON LETRA: Cero punto noventa y siete por ciento 

"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021". 
,,Concepto Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta p lástica, ya sea por robo o extravío $0.00 

5.- Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la m edida de fin de año del eje rcicio 2021" 

PARTIDA ÚNICA MONTO MÍNIMO SIN I.V .A. MONTO MAXIMO SIN I.V.A. 
única $4 ,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

Bonificación O.SO% -$21,569,191.77 -$36,689,865.27 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o 
bonificación a pesos) 

$4,292,269,161.93 $7,301,283,189.13 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto cincuenta por ciento 

"Servicio de suministro d e vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ej ercicio 2021". 
Concepto I Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta p lástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

Resu ltado de la evaluación técnica realizada por parte de la Dirección de Área del Área requirente 
Consolidadora, por conducto de la Lic. Ariana lvette Morales Guevara; enviado con oficio número 
OM/UCCP/2021/R/11/0176 de fecha 11 de noviembre de 2021, mediante el cual remite su evaluación técnica 
d e la cual se desprende lo siguiente: 

J 

r 

a Evaluación Técnica, es resultado de la evaluación cual itativa de la documentación correspondient e a s 
ndiciones, elaborado y autorizado por el Área Requirente Consolidadora con los representa tes 
ignados por las Dependencias y Entidades de la Admin istración Pública Federal participantes en~ a 

p re e nte consolidación. 

e Los licitantes Edenred México, S.A. de C.V., Si Vale México, S.A. de C.V. y Toka Internacional, S.A.P.I. d 
C.V., CUMPLEN TÉCNICAMENTE y CUMPLEN CON LA EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA para la 
Partida Única por lo que con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sect or Público, las p ropuestas de los licitantes para esta Partida única CUMPLEN con lo 
señalado en la Convocatoria. t 

>( La Evaluación Legal-Admi n istrativa, es resultado de la evaluación cualitativa de la documentación 
orrespondiente a las condiciones, elaborado y autorizado por el Área Contratante Consolidadora co los 
epresentantes designados por las Dependencias y Entidades de la Administración~ ca Fe eral / 

participantes en la presente consolidación. 7.• X / ,"7 ' _ . 
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FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-El2-2021 

Oficialía Ma or 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL ~ 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". ~ 
El Licitante Previsión del Trabajo, S.A. de C.V., NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, para la Partida Única 
-----~Motivación"----'----------.------------'-'---Fundamento~ 

El licitante NO CUMPLE, NO PRESENTA EL DOCUMENTO 
COMPROBATORIO DE LA RENOVACIÓN ANUAL PARA EMITIR 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, EMITIDO POR EL 
SAT, por lo que no cumplió con el requisito señalado en el numeral 
6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES¡ 6 .1. 
PROPUESTA TÉCNICA, inciso e), con el que se requiere: Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 

36 y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones~ 
e) Oficio de autorización para emitir monederos electrónicos de Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al artículo 51 de ~ 
despensa emitido por el Servicio de Administración Tributaria su Reglamento, así como en los numerales 5. CRITERIOS PARA 
(SAT). En caso de que la Autorización tenga una antigüedad LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1 Criterios generales 
mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar el documento de evaluación, inciso a), b) y f) y 5.2 Criterios de evaluación 
comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo técnica, así como el numeral 4.1 Causas de desechamiento de 
anterior, de conformidad con lo establecido en la Resolución proposiciones incisos a) y b), 4.8 inciso a) de la convocatoria 

Anexo Técnico, y numeral 7.2 , numeral 5 de la Convocatoria, 
Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, y ANEXO 1 , , 

1) :tda vez que no presentó el d ocumento comprobatorio de la 

Y 
renovación anual para emitir monederos electrónicos de 
despensa, emitido por el SAT. 

La Evaluación Técnica, es resu ltado de la eva luac_ión cualitativa de la documentac ión correspondiente a las' 
condiciones, elaborado y autorizado por e l Area Requirente Consolidadora con los representant es 

¡ designados por las Dependencias y Entidades de la Administrac ión Pública Federal participantes en la 
presente consolidación. 

El Licitante Previsión del Trabajo, S.A. de C.V., CUMPLE CON LA EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATw7VA 
por lo que con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del 

f-
y 

Sect or Público, la Evaluación Legal -Admin istrativa es resultado de la evaluación cualitativa de 1 
documentación correspondiente a las condiciones, elaborado y autorizado por e l Área Contrata e 
Consolidadora con los representantes designados por las Dependencias y Entidades de la Admin istración / 
Pública Federal partic ipantes en la presente consolidación. / 

Licitante Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, para la Partida Única 

Motivación 

El licitante NO CUMPLE, al no presentar el Apéndice 111 
Administ radores del Contrato y Domicilios de Entrega q ue se 
sust ituyó de conformid ad a lo previsto en la precisión 2 del Acta 
de la Junta de Aclaraciones, de fecha 4 de noviembre de 2021, 
por lo que no cu m ple con los requ isitos esta blecidos, tod a vez que 
cualquier modificación de la CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 
derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones será 
considerada como parte integrante de la CONVOCATORIA, con 
fundamento en el tercer párrafo del artículo 33 de la LAASSP. 

Por lo que no cumplió con el requisito señalado en el numeral 6. 
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES¡ 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA, inciso a) de convocatoria, con el que se 

a) Propuesta técnica. - Se describirán de manera clara y precisa, las 
características técnicas del servicio requerido en el ANEXO l. 
ANEXO TÉCNICO, la propuesta deberá presentarse 
preferentemente en hoja membretada del LICITANTE, sin 
tachaduras, ni enmendaduras. Para que esta propuesta se 
considere para la evaluación será necesario encuentre 

~ 

Fundamento 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 33 que dice: 

"( ... ) Cualquier modificación a la convocatoria de la 
licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser 
considerada por los licitantes en la elaboración de su 
proposición ( ... )" 

y artículos 36 y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquis iciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y al artículo 51 
su Reglamento, así como en los numerales 5. CRITERIOS PA A 
LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1 Criterios generales 
de evaluación, inciso a), b) y f) y 5.2 Criterios de evaluación 
técnica, así como el numera l 4 .1 Causas de desechamiento de 
proposiciones incisos a) y b), 4.8 inciso a) de la convocatoria 
ya que no consideró en su propuesta técn ica los requisitos 
solicitados en el Numeral 6 Documentos que deben presentar 
los licitantes apartado 6.1. Propuesta Técnica inciso a) de la 
convocatoria, así como con el ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO, 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

Oficialía Mayor 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

Motivación Fundamento 

firmada e lectrónicamente para el caso de personas nacionales, con Técnicos, numeral l . Propuesta técnica. Se describirán de t 
\ '\ \ el certificado digital de la firma electrónica avanzada que emite el manera clara y precisa, las características técnicas del servicio 
\.)l Servicio de Administración Tr ibutaria para el cumplimiento de requerido en el presente Anexo. 

obl igaciones fisca les. 

/ \/ No cumpliendo con lo seña lado en el en el numeral 7.2 "Técnicos" 
~ del anexo I Anexo Técnico, numeral 1 de la convocatoria, que dice: 

:;,Propuesta técnica. Se describirán de manera clara y precisa, las A 
JL/_C_a_ra-=c--'-te.:....r--'ís_;_ti--'-c-'-as=--t=-=é--=-c.:....n_ic_as_d_e_l_;_s_;_er_v_ic_io_r_e---'q'---u-e_rid_o_en_e_,_1 _r_es_e_n_t_e_A_n_ex_o_.-'---- --------- - ---- ---- ----' V\ 
La Evaluación Técn ica, es resultado de la evaluac_ión cualitativa de la documentación correspondiente ª7{ªs 
condiciones, elaborado y autorizado por el Area Requirente Consolidadora con los representantes 
designados por las Dependencias y Entidades de la Admin ist ración Pública Federal participantes en 
presente consolidación. t 
CUMPLE CON LA EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA, por lo que con fundamento en el artículo 36 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Evaluación Legal-Administrativa 
es resu ltado de la evaluación cualitativa de la documentación correspondiente a las condiciones, elaborado 
y aut orizado por e l Área Contratante Consolidadora con los representantes designados por las Dependencias 
y Entidades de la Admin istración Públ ica Federa l participantes en la presente consolidac ión. 

~ 3. Evaluación Económica: 

Para efecto de la Evaluación Económ ica y de conformidad con lo establecido en el numeral 4 .2.2.1.17 Anal izar 
y eva luar la propuest a económica de las proposiciones del Acuerdo por el que se expide el Manual, así como 
en e l numeral 2.7. Modalidad de Contratación y el Apartado S. Criterios para la Evaluación de 
Proposiciones, numeral 5.1 Criterios Generales de Evaluación de la Convocatoria; y con fundamento en el 
Lineamient o SÉPTIMO, fracción 11, de los Lineamientos para la Utilización de la Modalidad de Ofertas 
Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Públicas Electrón icas, en el acta correspond iente al Acto de 
Presentación y Apert ura de Proposiciones del día 11 de noviembre de 2021, se registraron las bonificaciones 
ofertadas para la Partida Única de las proposiciones calificadas e n las evaluaciones Legal-Admin istrativa y 
Técnica com o solventes, así como el nombre o razón social de los licitantes que las presentaron, 

e clasif icá ndolas en orden ascendente, iniciando con la que ofertó la mayor bonificación; mismos que se 
señalan en la Eva luación Económica, firmada por el C. Juan Carlos Rojas Cortes, Coordinador en la Oficialía 

yor en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.- Edenred México, S.A. de C.V. 
Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 

PARTIDA UNICA MONTO M NIMO SIN I.V.A. MONTO M IMO SIN I.V 
V Única $4,313,838,353.70 $7,337,973,05 .40 

Á Bonificación 0.25% 0.25% 0.25% 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o 
bonificación a pesos) 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto veinticinco por ciento. 

$10,784,595.88 

"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para e l otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" . 
Concepto Costo unitario 

f 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-E12-2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

2.- Si Vale México, S.A. de C.V. 
"Servicio de suministro de va les electrónicos de despensa para e l otorgamiento de la medida de fin de año de l ejercicio 2021" 

PARTIDA UNICA MONTO MÍNIMO SIN 1.V.A. MONTO MAXIMO SIN I.V.A. 
Única $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

Comisión 0.97% $41,844,232.03 $71,178,338.63 
I.V.A. de la comisión $6,695,077.12 $11,388,534.18 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o $4,362,377,662.86 $7,420,539,927.21 
bonificación a pesos) 

Costo por reposición de la tarjeta p lástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

e 
1, b' 
r--,.· 

1 

' 

"Servicio de suministro de vales e lectrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 
PARTIDA UNICA MONTO MINIMO SIN I.V.A. MONTO MAXIMO SIN 1.V.A. 

3.-Toka lntemadonal, S.A.P.I. de C.V . ~ 

Única $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

~ 
Bonificación 0.50% -$21,569,191.77 -$36,689,865.27 

Total 
(Debe rá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o $4,292,269,161.93 $7,301,283,189.., 
bonificación a pesos) 

j 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto cincuenta por ciento 
~/ 

"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para e l otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021".l 
Concepto 1 Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

Conforme a lo antes señalado, se determinó a los licitantes que pa rticiparían en las Ofertas Subsecuent es de 
Descuentos conforme a lo siguiente: 

PARTIDA No. NOMBRE DEL LICITANTE ESTRATIFICACIÓN 

\ 

1 Edenred México, S.A. de C.V. Grande 
Única 2 Si Vale México, S.A. de C.V. Grande 

3 -~ Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. Grande 
?" e Asim ismo, se h izo del conocimiento a los Licitantes, mediante el Acta de Presentación y Apertura de 

Proposiciones, que el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSD) daría inicio a las 10:00 
horas del día 12 de noviembre del presente año a través del sistema Compra Net y se llevaría a cabo 
conforme a lo dispuesto en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111, IV, V, VI y VII de los Lineamientos parat a 
Utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Lic itac iones Pú blicas Electrónicas. 

Se informó a los Licita ntes que participaron en la modalidad de Oferta Subsecuente de Descuento (OSO) q 
e l Sist ema indicaría una puja en "MXN" o simi lar, debiéndose entende r que deberán ind icar en ese aparta o 

. el porcentaje de bonificación que sería ofertado para la Partida Ún ica . Asimismo debería considerarse que la 0 bonificación ofertada sería ascendente, es decir que las ofertas serían de menor a mayor bonificación,. 
/ efecto de que los licitantes pudieran p resentar sus ofertas subsecuentes de descuento en el horan 

di i_~ 9 ¡z 5 Página S de 9 



FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-E12-2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

El Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, presid ió el procedimiento para 
presentar las OSD, conforme a lo señalado en los artículos 28 penúltimo párrafo, 35 último párrafo y 36 Bis, 
fracción 11 1 de la Ley; 38 de su Reglamento; en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111 , IV, V, V I y V II, de los r 
Lineamientos para la Util ización de la Moda lidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones , 
Públicas Electrónicas; y, en atención al numeral 33 de las Disposiciones que se deberán observar para la . 
utilización del Sistema denominado CompraNet, publicado en el D iario Oficial de la Federación de fecha 2, 
de junio de 2017. 

I 
A las 10:00 horas del día 12 de noviembre de 2021, inició el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de 
Descuentos (OSD), en la cuales participaron los siguientes licitantes: 

NOMBRE DEL LICITANTE ,. 
PARTIDA QUE PARTICIPO 

Edenred México, S.A. de C.V. Única 
Si Vale México, S.A. de C.V. Unica 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. Unica 

Quien presentó sus Ofertas Subsecuentes de Descuentos a través del sistema CompraNet; lo cual se hizo l 
constar en la minuta correspond iente que incluyó el informe generado por el Sistema denominado ,.\ 
CompraNet, ta l y como_ :'e aprecia en las pant allas capturadas del Monitor de Subasta de dicho sistem¡a, 
m isma que a cont1nuac1on se expone: 

Partida Única: Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento d_v 
medida de fin de año del ejercicio 2021. / 

MOMlOR Dt WBASTA X + - O v 

(- , 0 0 8 "''• , 1,1 , haoendagob.rtu: , , ¡ , ¡,.,_-.¡¡ , 1 T" ' r t i. 1, ,1\ ' •~ • 1• ~¡ ,, ' , .r t;,,-, p t .', , '', 1' 1/1 ' * (3 :: 

MONITOR DE SUBASTA . ,. miiiiiiiiiiiiii 
- ...,..,.,..._.._ _ _..__,,_...,.. - •....,.__._-.._ _ _,________ A& r•~ •-' •• ,_,._ ~,. • .- •- ~ • '"" ' L.1. 

Partida Única: Servicio de suministro de vales electrónicos de de 
Año del ejercicio 2021. 

P1ovvedo1 

.. lOKAINTERNACIONALSAPIDECV 

.. EOENREO ME>OCO SA DE CV 

.. TOl<AINTERNACIO NALSAPIDECV' 

.. EOENRED M EXICOSAOE CV 

.. TOKA INTERNACIONAL SA PI Df CV 

.. EOENREOMEXICOSAOECV 

.. TOKA INTERNACIO N AL SA f' 1 DE CV 

.. EOENREOMEXICOSA.OE CV 

.. TO KA tNTERNACIONALSAPIOECV 

.. EOENREO MEXICOSAOECV 

.. TOKAINTERNACIONALSAPIDECV 

lnformaclon 
Sob.l,u.~.s.L■~.-.ia607ót,,i 
f'1nal,lldoAcu-cta.illf.,..E..,.-llwlr , 
A41U101rw, rw,.iu., i.s...,111 

:Jida de Fin de i@rftiHNEIM·l1 IM ,, "' ... 
... 

01..,, 1. lhx a 

3"S MXN 12/l l/202110·38-46am 

34M)(N 12/11/202 11038:Jtam 

33MXN 12/1 t/202 110 3 7 33am 

J2S MXN 12/11/202110J7_21.1m 

32MXN 12/11/202110 .36.053m 

3..l5 MXN 12/11/2021 10·35·56 <1m 

3.1MXN 12/11/ 2021 10 35 00 am 

3.0SMXH l.2/11/202110.3'1 Shm 

J MXN 12/11/2021 10 .3'1.0hm 

2.95MXN 12/11/202110-33:S9am 

2.9 M XN l 2/l 1/202110·32:.S2am 

·-·--··---~-¡---•···- ·-·~------·--·~---··- ------~··-- -·~ •'--••--•·· --~ .. .. .. --
=t t!t ¡.~) j w1 g■ xB • 15°C Soleada " C) ~ cJr :~~1 ~I P Escribe aqul para buscar 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 36, 36 Bis, fracción 11, y 37 d e la Ley; 51, 
primer párrafo, de su Reglamento; y, el numeral 2.8. Forma de Adjudicación de la convocatoria, -

nsiderando que existen proposiciones solventes para la Partida Única, que cumplen con los req uisit , 
gales-Administrativos, Técnicos y Económicos requeridos por la Convocante, con lo que garantizan 
tisfactoriamente el cumplimiento d e las ob ligaciones respectivas, habiendo ofe rtado el menor pecio 

(mayor bon ificación), por lo anterior se emite el "Fallo", por encontrarse dentro del Presupuesto Autorizado J; 
Jf { ~~crcercnc7 2021,afavorusigui~ap J!- V e~ Pág;oa 6 de 9 ( i 
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NO. LA-006000993-El2-2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

ONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

e 

X 

' OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021" 

PARTIDA UNICA MONTO M NIMO SIN I.V.A. MONTO MAXIMO SIN 1.V.A. 
Única $4,313,838,3S3.70 $7,337,973,054.40 

Bonificación 3.45% $148,827,423.20 $253,160,070.38 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la comisión o 
bonificación a pesos) 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Tres punto cuarenta y cinco por ciento 

$4,165,010,930.50 $7,084,812,984.02 

"Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021". 
Concepto Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío $0.00 

Los contratos tendrán una vigencia a partir de la notificación del presente fallo y hasta el 31 de diciembre\ 
de 2021, la bonificación se mantendrá fija durante la vigencia de los instrumentos j urídicos correspondientes 
y los recursos económicos que se utilizará n para realizar e l pago relacionado con los servicios a contratar . 
corresponderán ún icamente al ejercic io fiscal 2021. 

Conforme a lo establecido en el artículo 46, de la Ley, y de conformidad con el artículo 37 quinto párrafo~ e 
la Ley, con la notificación d el fallo por el que se adjudica n los contratos correspondientes, las ob ligado es 
derivadas de estos serán exigibles sin perju icio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de I s 
siguientes 15 (quince) días naturales, a través de CompraNet, en términos del Manual de Operación que 
cont iene las di rectrices que se d eberán observar en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relac ionados con 
las m ismas denominado "Compra Net", para la util ización del Módulo de Formal ización de Instrument os 
Jurídicos, derivados de los procedimientos d e contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient os y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados 7,ºn las 
Mismas. 
https:1/compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manua/ de Instrumentos Juridicos.pdf 

En caso de que el licitante ganador no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado~ 
en los términos del artículo 59 de la Ley. t 
Para el lo, los licitantes adjudicados deberán entregar a las Participantes la documentación seña lada en t 
numeral 3.2.4. Fallo y 3.2.5. Firma del (los) lnstrumento(s) Jurídico(s) del Apartado 3. Forma y Términos 
que Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, de la Convocatoria. 

PERSONA MORAL 
Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del acta 
constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite su 
existencia lega l y personalidad j urídica, mismas que deberán 
contener y señalar el objeto social en cumplimiento con la 
naturaleza del servicio a contratar. 

PERSONA FISICA 

Original para su cotejo y copia simple del Acta de Nacimiento. 

Orig inal para su cotejo copia simple o copias certificadas del poder Copia simple de la Cédula de identificació n Fiscal. 
notarial del representante legal, en donde demuestre tener 1---------------------------1 
facu ltades para la firma del documento. Copia simple de Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 

En su caso, orig inal para su cotejo y copia simple o copias 
certificadas de poder notarial del representante legal, en 
donde demuestre tener facultades para la firma del 
documento. 

Original para su cotejo y copia simple de Identificación Ofic ial Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas de 
igente (pasaporte, credencial p r otar, licencia para conducir o Identificación Oficial ente (pasaporte, credencial para votar, 
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Oficialía Ma1 , 

LIC ITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA f NO. LA-0060 00993-El2-2021 

FALLO f 

~~ 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

,\ 
~ PERSONA MORAL PERSONA FISICA 
c'édula profesiona 1). del representante legal que suscribirá el licencia para conducir o cédula profesional) del representante 
Cont rato. lega l que suscribe el Contrato. 

Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del 

comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 m eses. comprobante de domicil io con una antigüedad no mayor a 3 
meses. 

Para efectos de pago, ú lt imo estado de cuenta bancario con su clave Para efectos de pago, último estado de cuenta bancario con su 

bancaria estandarizada (CLABE) para darle de alta ante el Sistem a clave bancaria estandarizada (CLABE) para darle de alta ante 

Integral de Adm inistración Financiera Federal (SIAFF). el Sistema Integra l de Administ ración Financiera Federal 
(SIAFF). 

o 
~ 

LAS PARTICIPANTES podrán solicita r documentación complementaria a la establecida en la convocatoria, 
conforme a la normatividad apl icable a cada uno para la formalización del contrato respectivo. +, 

V Con fundamento en el nume ral 18.l Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de\.jJ ­J Adq uisic iones, Arrendamientos de Bienes M uebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hac ienda 
_y,Créd ito Público; así como lo seña lado en el artículo 48, fracción 11 , de la Ley de Tesorería de la Federación y 
79, del Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsab ilidad Hacendaría, y para el caso de las 
Entidades lo dispuest o en los artículos 49, de la Ley y 103, de su Reglamento, el importe de la garantía sin 
inclu ir el IVA, deberá ser por el 10% d el importe máximo de cada uno de los contratos, debiendo p resentarse 
dentro de los 10 {diez) días naturales sigu ientes a la f irma d e los contratos cor respondientes, garantía de 
cumplim iento indivisib le ante los admin ist radores de los contratos de las Part icipantes, conforme a lo 
señalado en el numeral 3.12. Garantías, inciso A) Garantía de Cumplimiento del Apartado 3. Form~ y 
Términos que Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, de la Convocatoria. 

Por los motivos asentados en las líneas precedentes de la presente acta y toda vez que la ~irección Gen 1 , 

en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, t iene el carácter de Area Contratanve 
Consolidadora en este procedimiento de contrat ac ión, con fundamento en lo establec ido en los artícu los 36, 
36 BIS y 37, de la Ley; Lineamient os primero, Fracción 1, Sexto y Séptimo, nu meral 3, de los "Lineamiento 
para coord inar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para conso lidar la adq uisición 
arrendam iento de bienes muebles o la prestación de servicios de cualqu ier naturaleza", publicados en el 
citado Diario Oficial e l día 15 de noviembre d e 2019; y 4.2.2.1.20 d el Manual d e Aplicación General en Materi/ 

~_L de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, e l suscrito Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, 1/C con el caráct er señalado, emite el presente fa llo. 

e Los Servidores Públicos que emitieron las eval uaciones legales-admin istrat ivas, t écn icas y económ1cav 
fueron: 

NOMBRE 

Lic. Jessica Maqueda Ramos. 

Lic. Ariana lvette Mora les Guevara. 

Juan Carlos Rojas Cortes 

CARGO 
Coordinadora en la Oficia lía Mayor en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Directora de Área en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Coordinador en la Oficialía Mayor en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

EVALUACIÓN 

Legal-Administrativa 

Técnica 

Económica 

or tratarse d e una Licitac ión Pública Elect rón ica, est e p roced imiento sustituye a la notifi ca on p rsona 
en t érminos del ú ltimo párrafo del artícu lo 37 Bis de la Ley, este aviso se d ifund irá a través de COMPR ET 
en la d irección electrónica: https://compranet.hacienda.go b.mx, al concluir este acto y sustit e lat 
notificación personal, asimism o, se informa que a partir de esta fecha se fija rá en el mural de comunicación 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio C, Colonia Culhuacán CTM V, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04480, Ciudad de México, un ej emplar de la presente acta o un aviso del lugar donde. se encuent ra o r:{f e,p7 inüme:itncolfábiles, 9 t ~ f Págioa 8 de 9r 



Oficialía M~ yo, 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

FALLO ~ 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

i.nalmente, en atención al punto 18 del ACUERDO por el que se estab lecen las disposiciones que se g:Sb rán ' 
\ 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet , publicado en el Diario Oficial d e la Fed eración el d ía 28 de junio de 2071, deberá registrarse en el 
Registro Único de Proveedores y Contrat istas en dicho sistema en la pagina 
https://compranet.hacienda.gob.mx, a efectos de que la Secretaría este en posibilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 105 del Reg lamento de la Ley. 

Desp ués de dar lectura a la p resente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 18:00 horas del día 17 
de noviembre de 2021. 

Esta Acta consta de 09 hojas, firmada para los efectos legales y de conformidad, por los asistent es a este~ 
evento, quienes reciben copia de la misma. / 

iU~ · ~ 0}\ ~ - t 
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